
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

RESOLUCIÓN N° 300-03-10-23-0045
11 de Enero de 2014

"Por la cual se aprueba el "Plan de Acción Anual de Planeación y
Gestión 2014""

El Director General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá

CORPOURABA

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas en el artículo 2°
del decreto número 4110 de 2004, y

CONSIDERANDO

Que es necesario garantizar el cumplimiento del artículo 1° del decreto número
4485 de 2009 donde dice: "Adoptase la actualización de la Norma Técnica de
Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000 Versión 2009, la cual establece las
generalidades y los requisitos mínimos para establecer, documentar, implementar y
mantener un Sistema de Gestión de la Calidad en los organismos, entidades y
agentes obligados conforme al artículo 20 de la Ley 872 de 2003".

Que es necesario garantizar el cumplimiento del artículo 2° del decreto número
4485 de 2009 donde dice: "Los organismos y entidades a las cuales se les aplica la
ley 872 de 2003 dentro del año siguiente a la publicación del presente decreto,
deberán realizar los ajustes necesarios para adaptar sus procesos a la nueva
versión de la norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP1000 Versión
2009".

Que el literal d, del numeral 4.2.1 de las normas NTCGP 1000:2009 y NTC-ISO
9001:2008, establece que el Sistema de Gestión de la Calidad debe incluir los
documentos requeridos por la entidad para el cumplimiento de los objetivos
institucionales y que le permitan asegurarse de la eficaz planificación, operación y
control de sus procesos.

Que el literal a y b del numeral 4.2.3 de las normas NTCGP1000:2009 y NTC-ISO
9001:2008, establecen en su orden: "Aprobar los documentos en cuanto a su \
adecuación antes de su emisión" y "Revisar y actualizar los documentos cuando sea
necesario y aprobarlos nuevamente".



CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

RESOLUCIÓNN° 300-03-10-23-0045
11 de Enero de 2014

"Por la cual se aprueba el "Plan de AcciónAnual de Planeación y
Gestión 2014""

Que el procedimiento "P-DI-03: MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN"
ha sido aprobado y/o modificado por medio de las Resoluciones 03-10-17-001649
del 02/10/2008, 03-10-17-000746 del 02/06/2009, 300-03-10-23-1025 del
17/08/2010, 300-03-10-23-0781 del 18/07/2011, 300-03-10-23-1764 del
18/10/2013 y 300-03-10-23-2196 del 20/12/2013.

Que el "R-DI-03: PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DE PLANEACIÓN y
GESTIÓN" vigencia 2013 - 2015 fue aprobado por medio de la Resolución 300-03-
10-23-2196 del 20/12/2013.

Que conforme al procedimiento "P-DI-03: MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN y
GESTIÓN" Y el "R-DI-03: PLAN ESTRATÉGICO T UCIONAL DE PLANEACIÓN y
GESTIÓN" vigencia 2013 - 2015, se debe ap ar por medio de Resolución el "R-DI-
04: PLAN DE ACCIÓN ANUAL DE PLANEAC . N Y GESTIÓ "para la vigencia 2014.
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PLAN DE ACCION ANUAL DE PlANEACIÓN y GESTIÓN
R-DI-04
01

VigenCia: 2014 NOconsecutiva TRD: Numero y fecha de Resolución que aprueba el Plan:

PorttlCil TemJl Acciones Indicadores Meta PartlclpilIntes Responsable Plalo

y 31112/2014

y 2B/C212C14

Subdirectores, COOrdllladores y Subdlrector(a) de PlaneaClón
Of~cir'la Jurídica. Ordenamiento Territorial.

DireCCión General, Subdirectores, Subdlrector(a) Admin:stratlv@
Of:cir'la )llridlca y Regionales. Flnancier@.

Direcclól" General, Subd,reetores,~ Subdlrector(ilI) de Planeació~
Oficina Juridlca y Regiorlales. Ordenamiento TeITItonal.

Ur-o (1)

80%

metas 80%

% ae eJecuc'6n del pian.

'Cumplimie~to Ce metas Plan ce % de cumplimiento
ACCIónCorpccativo. anuales.

ce Plan Alltico-n.pCión y ele Ate~c,ó'l Plan allual ~ormulado.
al Ciuelaaa"o.

2.2.1 Gestión Misional y <:e
GOb'lerno

GESTIÓN
V DE

2.2.
MISIONAL
GOBIERNO

2.l. TRANSPARENCIA. 2.3.1 Plan Antlcorrupci6n
PARTICIPACiÓN V Atellcl6n al C1l,ldadano.
SERVICIO Al
CIUDADANO

2.3.2 Transparencia y Acceso a la'lmplementilclón de liJ Esttille9'il % de cumplim.er-to Cel -Manual 100%
lnfor:'1'acion Pública de Gobierno en Lineil (GEL). 3.1 de IIJ EstrlJtegilJ de Gobierno

. •••, , ¡".... ---
2.3.3 Participació~ CludaCar-a en la ~ota: Este Pl.;'1tose e~cue'1tra lIl"'erso en la Impieme'1taclón de la Estrategia GEL, con!orme a! 'l¡;-e,al 2.3.2.
Gest.ón

:>Irecclón Ger'leral, SuMirectores, Subdlrector(a) ce P'a~eac,ón y 3:/1212014
Oflcir'la .lurid'ca y Regionales. Orcenam!ento Territorial

2.3.4 RendiCión ce Cuentas .Audier-c'as púb'llcas ce renC:ic'ón c:e ~úmeco ce a"d'enc:as públicas Uno (~)
cuentas ce acue'do al Decreto 330 ce rend:clÓIl c:e cuentas por
de 2006. v'genCla .
.Nota: !:ste pl,;nto se enCl,;e'ltra IIlmerso en la Imo:ementilCión de la Estrategia GEL, conforme al numeral 2.3.2.

Sl.;b'c:rector,es,
Reglonaies.'

y' S~bdlreCCion ce Planeacó'l y 0.7. 3C/C4/2C~4

y 28/C2/2014

y 31112/2014

y,31/12/2014

yt2S,OÚÚ114

y' 31112/2014

y 28/02/2014

y'30/06/2014

'I:28/02/20~' - -

y 31/12/2014

------------
y 31/12/2014 1

I

1301061201'- ~

'31/12/201' -~j

y Subdlrector(ajAdministrai'¡v@
financ:er@.

__ --1.._.. __
Subdirectores yIDlrector(a) General.

Coordinadores

SUDClrectores, OfiCina Jur1dlca
Re;:o:-aies.

Sub'dlrectores y Oncina Juridica.

Subdirectores y OnclnaJUrldlca.

•Subdirectores.
Oficina Juridlca.

I ~~_ _~
,SUbdirectores, Oficina .lurldica y Subdlrector(a) AdmlnlstratiV@

-lRegionall!S ~ ~,.F_io.,_nC¡e_,_@_._. _

Subdirectores, Oficina Jurídica y;5ubdirector(a) Admlnlstrativ@
IReglonales. Finander@.

~.J_
y/u'Subdlrector(a) de Planeaclón

Ordenamiento Territorial.

Subdirector(a) Adminlstrat'v@
FinanCler@.
'Subd-lrecior(a) Admlnlstratlv@
Financler@.

Subdirectores y Oficina Juridlca. ~etor(a) de Planeaclón
I Ordenamiento Territonal.
;SUb~y Oficina Jurídica. 'SUbdlr"ector(a)de -Planeaclón
I OrdenamIento Territonal.

--- "Subdlrectores y Oficina Jurídica. 'Subdirector(a) Administrativ@
flnanCier@.

:Subdirector(a) Admlnlstratlv@
,Financier@.

- ,~ -~ - ¡ -' _.'-~,--
'Funclonanos de las sedes Centre y,Subdirector(a) de Planeación
regionales Caribe, Atrato, Nutibara, 'Ordenamiento Territorial.
Urrao.

Uno (1)

Uno (1)

Plarl 'ormulado.

:>'an anual formulado.

de Gestión' Plan anual"ormuiido.-

Plan ele Mejoramiento de ArchiVO.

-790%
1

:~~ Institucional de capacitación' Plan anual formulido'~ '_iuno (1) _

% de ejecución del plan. :90%

IJuno (1)

90%

L
y/o Dos (2).
y/o'

"las,
'"

'RealiZar seguimiento y/o NO de auditorías interna
'acompa~am!ento del Sistema de'el(terna realizadas
Gestión Corporativo en las' acompa~adas al Sistema
diferentes sedes de las Regionales Gestión Corporativo erl
Caribe, Urrao, Atrato, Nutibara y' diferentes sedes o erl
Central o en una muestra de estas. ,muestra de estas.

1 _~ ~ _
Plan de bierlestar e incentivos.

I

y Plan de InstituCional
'Ambiental (PlGA).

I

2.5.6 Gestión Documentai-'

______ 1_- __
% de ejecuClon del plan. :80%

_L ~~ __ ~
Gestión de aprobación por parte % de Trámites,Amblentales con¡100%
del DAfP y/o GObierno en Línea,. de InformaCIón subida y aprobada all
la . Información de trámites SitiO " web,
ambientales subida en el SitiO web www.goblernoenllllea.gov.co de
www.goblernoenllnea.gov.co. 'acuerdO a I~ lineamientos del
I IDAF~Y/o G~er~o en Línea. ¡

'2.5.4 Modernización I;:;Stl~lonal '¡EstUdiO de reestructuración. ,ND de Estudios Elaborados. ¡uno (1) jDireCClón General,
Oficina Jur1dica.

NDde Estudios Implementados. tuno (1) - - - '1Dlrección -General,

_ _ _ __ _ _ 1. _ _ l~riclna Jurídica.

de TecnologfiS-del.jota: Este punto se encuentra inmerso en la Implementación de la Estrategia GE'L,-'-'-'-',-,-m-.-al numeral 2.3.2.

, -~----
2.5.2 EfiCiencia Administrativa
Cero Papel

, -
2.5.5 Gestión
InformaCión

L
;2.5.3 Racionalización de TrámItes

I

2.4. GESTIÓN DEL 2.4.1 ;:>IanEstratégicO de Recursos Plan anual ce vacantes.
TALENTO HUMANO Humanos

I
2,5. EFICIENCIA 2.5.1 Gestión de la calidad
ADMINISTRATIVA

http://www.goblernoenllllea.gov.co
http://www.goblernoenllnea.gov.co.
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Vigencia: 2014 NO consecutivo TRD: Numero y fecha de Resolución que aprueba el Plan:

politlca Tema Acclones Indicadores Meta Partlcipantes Responsable PIno

'Yoce ejecución oel plan. 50% Sutllllreetores, O~ICir1a l\,lrid:ca y SuOdlreetor{a) Admin'stratlv@ y 31/12/2014
Regionales. F,nane,er@.,

2,6.3 Formu!ac:é~ y SeQulmle~:o a Fo~m"lac:;ón y selllJimllmto
Proyectos de In .•••e"S,6n ;)'oyectos de recu~os nacién

An"lI: ?,an An¡,al MenSuillllildo de Ciljil - 'Plilr1 Anual MenSuilllZildo ce Ca;a Ur:o (~)
;lAC. Me aprobado.

% ce e;ecución ce' PACo ~OO%

2.6,2 ;>rO!lril~i1
l"lensualllildo ae CilJi! • ;leAC

2.6.
FINA.NCIERA

GESTIÓN 2.6.1 Programación
Presupl.estal

EJec"c'6!"! ;:O.oo;;.amilc!6n de! Presupuesto
'entilS y ;astos

de Presupuesto anual de rentas y Uno O)
gastos a;¡rO:JildO,

% de ejeCUCiÓndel presupueste 80%

de' % a~IJa: de proyectos iOrrl':IJladcs :CC%
y act"allzados en el SU:FP

SlJbdirectores, Coordinadores, Sut:c<rector(a) de ;>laneaCión
Oficina luddica y Regionales. Orcen"'TlIento Territorial.

Sulldlrectores, coordi!1ado'es, Subckector{a) ce Planeaclón
oflona JlJrídlC<!y regionales Ordenamiento Ter~ltorial.

'Subdirectores, CoordinadoreS,Subdirector(a) Admi!1lstratl .•••@
Oficina Juríclica y Reg!ol'1a!es. ~inanCle~@.

SIJbdirectores, Coordinadores, Sl,;oc,rector(a) Acmlflist~atlY@
Oficina Jurídica y Regionales. ~;nanCler@.

'Sulldlrecores, Coordinadores, Sut:director(a} ce PianeaClón
OfiCina Juridlca y Regionales Oreena'Tllento TerritOrial.

y 30/1112013

Y 31112/2014

y' 31/1212013

Y 31/1212014

y 28/02/2014

% de proyecto con segIJimlerto :00%
menSIJal en el 501

COOrdinadores-ce Proyectos Sut:dlreC:or(a) de Planeación y 3:/12/2014
Ordenamiento TerritonaL

2.6.4 ;>~a!1AnlJal de AdClts¡cones Pial'! Anua: de "d01,liSlciones (PAA)
(PAA)

Plan Anual de adc¡uIS1c'onesUno (1)
(PAA) "probado

I'*' de ejecuCión del Plan Anual de 80%
adqlJiSiclones (OAA)~ -- ---

R.DI.C4
VerS'Ó'101
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SlJbdlrectores, coordinadoces, SUbdlrector(a)
,oficina Jurídica y regionales Fl!1a'lcler@.

"¡SUbdirectores, , coordinadores:Subdlrector(al
oficIna luridlca y regionales Flnancier@.

ACminlstrati .•••@ '1',31/0:120:4

Administrati .•••@ '1'.31/12/2014


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

